
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2020-00286-00 

Demandante: José Oliman Jaimes Jaimes 
Demandado: Filomena Saavedra de Forero y otra 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2020-00286-00. 
 
Estando el proceso al despacho para verificar el trámite de notificación realizado a la 
parte pasiva, se observa que, es necesario requerir al apoderado del ejecutante para 
que allegue la certificación de la empresa de correos acerca del resultado de la 
notificación por aviso efectuada a la señora FILOMENA SAAVEDRA DE FORERO, 
toda vez que en el correo electrónico de fecha 1 de octubre de 2021, no se observa 
dicha certificación. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
NRD// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 206 del 22 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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